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1. Introducción 
 

La valoración en aduana es un instrumento sofisticado que se utiliza para controlar 

la composición de la base de cálculo de los impuestos aduaneros, asumiendo que las 

partes contractuales actúan legalmente. Este acto garantiza la seguridad jurídica en 

relación con los operadores del comercio internacional, evitando la manipulación artificial 

de bases de cálculo con fines proteccionistas y para prevenir la evasión de impuestos. 

Cabe destacar que las autoridades aduaneras cumplen un importante rol dentro del 

cumplimiento del acuerdo permitiendo hacer uso y obtener los beneficios. 

 

El valor en aduana es sustancial debido que determina la ineludible base 

imponible de todas las mercancías que sean importadas a un país determinado 

especialmente si tal país se rige por regulaciones institucionales y a la vez es parte 

contratante del acuerdo por el que se establece la Organización Mundial de comercio.  

 

Según Sempértegui (2021) afirma que:  

La valoración aduanera de las mercancías de importación parte de la base del 

valor de transacción, expresado normalmente en una factura comercial, y, a falta 

de esta, de todo un sistema de métodos y estructuras de costos que tienen como 

finalidad lograr el valor real o justo precio de las mercancías de importación para 

fines comerciales y aduaneros. (p. 75). 

 

Dentro del proceso de valoración aduanera puede acontecer el acto de duda 

razonable el cual no es otra cosa que discrepancias o controversias con respecto 

al valor en aduana que ha declarado el importador y de este resultado después 

del paso de controles y comprobaciones efectuadas por los funcionarios del 

Servicio Nacional de aduanas del Ecuador determina si el trámite procede o no. 

Para aquello existen múltiples y diversos factores por los que la aduana puede 

establecer sus dudas estas se hayan señaladas en el art 49 del Reglamento 

Comunitario de la Decisión 571 CAN, anexo a la Resolución 846 de la secretaría 

General de la Comunidad Andina.  



 

2 

 

Según Hernández (2021):  

La duda razonable, no es una atribución que tiene aduana nacida de la propia 

administración, sino que tiene todo un marco normativo que la respalda a través 

de normas nacionales y supranacionales como el Reglamento de valorización de 

la OMC. (p. 16) 

 

1.1 Antecedentes 
 

El establecimiento de la Organización Mundial de Comercio (OMC) que se llevó a 

cabo en enero de 1995 Surgió en el seno de las negociaciones de la Ronda Uruguay 

(1986-1994) en el contexto del Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y Comercio 

(GATT, por sus siglas en inglés). (Organizacion mundial de Comercio) 

 

Cabe resaltar que en esta ronda se propuso la consolidación definitiva de un 

sistema comercial internacional. Ocupándose de crear normas que rigen el comercio 

entre los países. Los fundamentos sobre los que reposa son los Acuerdos de la OMC, 

que han sido negociados y firmados por la mayoría de los países que participan en el 

comercio mundial y ratificados por sus respectivos Parlamentos. El objetivo es garantizar 

que los intercambios comerciales se realicen de la forma más fluida, sin discriminaciones, 

fomentando la competencia leal, previsible y con libertad posible. 

 

El Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y Comercio (GATT) abarca el 

comercio internacional de mercancías. El funcionamiento del Acuerdo General es 

responsabilidad del Consejo del Comercio de Mercancías (CCM) que está integrado por 

representantes de todos los países Miembros de la OMC. Organización Mundial de 

Comercio (s.f.) 

 

El GATT es un Convenio Comercial, se puede decir el más importante de todos, 

por la cantidad de países miembros adheridos hasta el momento. Entre los 

objetivos principales, está el de suprimir las barreras al comercio dado entre las 

naciones; en él se establecen normas que regulan el comercio y a su vez invita a 
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la ejecución de negociaciones tendientes a suprimir los obstáculos al comercio; 

constituyéndose en un Código de Conducta y a su vez un foro de negociación 

para las desgravaciones arancelarias, entre las partes contratantes. (Guayasamín 

et al, 2018, párr 24) 

 

La adherencia de Ecuador como miembro del GATT se concretó en 1996 siendo 

el 129° miembro. Desde ese año fueron incorporándose las normas de la naciente 

OMC en la legislación aduanera ecuatoriana, entre ellas el Acuerdo de Valoración 

Aduanera. 

 

 El proceso de adaptación de estas normas a la realidad del comercio exterior 

ecuatoriano fue de a poco y complicado, ya que hasta el año 2000 se continuó 

aplicando métodos no coordinados e ineficientes. A partir de esta fecha, la 

administración aduanera emprendió una agresiva adopción de mecanismos 

normativos y técnicos para estar a tono con la normativa del GATT/OMC y de la 

Comunidad Andina (CAN) en materia de valoración de mercaderías. 

(Sempertegui, 2021) 

 

Es por esto que debemos destacar que la CAN, por medio de su Comisión y de la 

Secretaría General, ha dictado decisiones y reglamentos con valor y fuerza 

supranacional que tienen como finalidad lograr una adecuada implementación, 

aplicación y difusión de las normas de valoración aduanera del GATT/OMC. Estas 

normas de valoración son la base para alcanzar uno de los objetivos que se 

propone la CAN en materia de integración subregional, que es la creación de un 

territorio aduanero de la CAN, factor importantísimo para la unificación subregional 

y para la articulación de un sistema integrado de aduanas, en sintonía con los 

tiempos y postulados que tiene actualmente el comercio exterior globalizado. 

(Sempértegui, 2021). 

 

Para Ecuador ingresar a la Organización mundial de comercio fue un 

acontecimiento muy grande y beneficioso para el comercio exterior ya que estaba 
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catalogado como un país en vías de desarrollo que le permitió a acogerse a 

acuerdos justos, según Bustos (2021): 

Es así, que ingresar a la OMC, se convirtió en una tarea monumental para 

el Ecuador que beneficiaría a ambos. La OMC tendría más legitimación 

internacional y Ecuador podría gozar de los beneficios de negociar dentro en la 

trasparencia de la OMC. (párr. 6) 

 

Otra característica del comercio mundial moderno es la utilización de la tecnología 

y de sistemas interconectados de redes para realizar operaciones de comercio 

exterior. Esto ha resultado en una disminución del papeleo clásico del despacho 

aduanero y de los procesos de aforo documentales que tanto han demorado la 

liquidación de tributos a la importación y la desaduanización de mercancías. El 

Servicio Nacional de Aduana del Ecuador (SENAE) ha puesto énfasis en la 

importancia de que la información y la documentación de los procesos de 

comercio exterior se transmitan y se manejen por vía informática y electrónica, a 

la par que este tipo de sistemas permiten intercambios de información con 

aduanas de otros países. (Sanchez, 2018) 

 

 Las bases de datos y la información recopilada por la aduana, junto con la 

sistematización de las operaciones de comercio exterior, traen como resultado la 

eficacia en la prestación de los servicios aduaneros y la reducción de tiempos en 

el despacho de mercancías “Parece que la noción sobre la facilitación del 

comercio puede llenarse del nuevo contenido que depende de las prioridades del 

desarrollo del comercio internacional” (Nikiforovich, 2020, p.3) 

 

 

1.2  Objetivos del caso de estudio 
 

1.2.1  Objetivo general 
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 Analizar el proceso de duda razonable que se aplica a la importación a consumo 

del importador Proveedores Ecuatorianos Tierra y Mar S.A. por parte del Servicio 

Nacional de Aduanas, para identificar las razones de la alerta de valor. 

 

1.2.2 Objetivos específicos: 
 

• Describir las bases teóricas que permitan el análisis vinculado al presente 
caso. 

• Determinar el valor en aduana de las mercancías.  

• Identificar la documentación con que cuenta el importador para sustentar 
el valor declarado. 

 

1.3 Preguntas de Investigación: 
 

¿Cuáles son las principales discrepancias que se presentan entre la aduana y el 

importador frente a la duda razonable? 

 

Preguntas Especificas: 

• ¿Cuáles fueron los principales motivos para que el perfilador de riesgo 

detectará la alerta de valor?  

 

• ¿Como se efectuaron los procedimientos en materia de valoración 

aduanera frente a la alerta de valor? 

 

1.4 Descripción del tipo del caso asignado 
 

En este  caso expuesto en materia de valoración aduanera se refiere  al proceso 

de duda razonable que emite el servicio nacional de aduana del Ecuador SENAE, por 

medio de  una notificación en el Sistema Ecuapass en la cual  hace conocer al importador 

Proveedores Ecuatorianos Tierra y Mar S.A. que inicia la duda razonable con una alerta 

de valor por valoración incorrecta de las mercancías, por lo cual en concordancia con el 



 

6 

 

artículo 51 de la secretaria general de la comunidad andina (CAN) en el cual menciona 

los factores de riesgo  como consecuencia de los controles y comprobaciones efectuadas 

por la administración aduanera, en los cuales pueden surgir discrepancias respecto al 

valor declarado  

según Huamán, (2021): 

 El ajuste de valor se genera cuando el contribuyente aplica uno de los métodos 

de valoración establecidos en el Acuerdo de la OMC y la Autoridad Aduanera 

considera que no es el adecuado para determinar el valor de las mercancías, por 

lo que realiza el ajuste que conlleva el pago adicional de impuestos. (p. 12). 

 

Este valor de ajuste señala un proceso de incrementación o disminución del valor de las 

mercancías según como se establezca el caso determinado por la aduana. De hecho, el 

importador está obligado a proporcionar documentos de respaldo para probar el valor en 

aduana declarado mencionados en el artículo 54 de la resolución 1684 de la CAN. El 

importador recibirá la notificación vía correo electrónico en la cual muestra que debe 

justificar el precio de uno o más ítems que figuran en la declaración aduanera de 

importación tal como se describe en el informe es necesario demostrar la veracidad o 

exactitud del valor declarado de algunos elementos que figuran en la Declaración 

Aduanera de Importación (DAI) aplicable a la declaración aduanera 028-2023-10-

00039784 presentada el 10 de enero de 2023. Estos documentos probatorios son 

mencionados en el Art. 54 Resolución de 1684 CAN. (CAN, 2014, p.42) 

 

De tal forma que, en el marco del contexto del comercio internacional, las aduanas 

tienen como objetivo, además de responder a sus respectivos gobiernos, garantizar 

controles eficaces para asegurar los ingresos fiscales, el respeto de la legislación 

nacional, la seguridad y la protección de la sociedad. (Zamora, 2020, P.6). 
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2 Análisis 
 

2.1 Marco Teórico  
 

2.1.1 Importación 
 

“Es la acción de ingresar mercancías extranjeras al país cumpliendo con las 

formalidades y obligaciones aduaneras, dependiendo del RÉGIMEN DE IMPORTACION 

al que se haya sido declarado” (SENAE, s.f).  

 

2.1.2 Valor en Aduana 
 

Se entiende como valor en aduana como el valor de transacción de la mercancía 

más los incrementables. En este sentido, el valor de transacción es el precio 

pagado o por pagar que realiza el importador al proveedor de forma directa o 

indirecta y los incrementables son aquellos cargos que se deben cubrir a cuenta 

del importador y que no forman parte del valor de transacción. (Goméz, 2023). 

 

2.1.1 Importancia de la Valoración Aduanera 
 

La valoración aduanera permite establecer la base imponible para el pago para el 

pago de tributos y demás medidas impositivas aplicables a la importación de las 

mercancías. Estos tributos son de vital importancia para el desarrollo económico 

del país. 

 

El valor en aduana es extremadamente importante porque se puede utilizar para 

determinar el valor en aduana para el pago de derechos de importación y otras medidas 

fiscales, Según Matínez (2022):  

 

La Valoración aduanera es importante para determinar el cobro del impuesto por 

cada producto que ingresa al país. Este valor está determinado por el Acuerdo 
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sobre Valoración de la organización mundial de Comercio que, a su vez, tiene seis 

métodos para hacerlo (párr. 4).  

 

2.1.2 Duda Razonable 
 

El Servicio Nacional de Aduanas de Ecuador (SENAE) establece que existe duda 

razonable cuando la administración aduanera tenga motivos o nociones de dudas 

acerca de los precios de mercancías registrados en las facturas al momento de 

realizar una importación o de datos presentados como prueba de la declaración. 

(Huang, 2021) 

 

2.1.3 Factores Relevantes que influyen en la valoración Aduanera 
 

Dentro de los factores influyentes encontramos los mencionados en el artículo 73 

del Código Orgánico de la producción en los cuales sostiene que el importador a través 

de su agente de aduana deberá presentar ciertos documentos necesarios los cuales 

darán soporte con la finalidad de subsanar las dudas generadas en el trámite por parte 

de la aduana. 

 

Documentos de soporte. - Los documentos de soporte constituirán la base de la 

información de la Declaración Aduanera a cualquier régimen. Estos documentos 

originales, ya sea en físico o electrónico, deberán reposar en el archivo del declarante o 

su Agente de Aduanas al momento de la presentación o transmisión de la Declaración 

Aduanera, y estarán bajo su responsabilidad conforme a lo determinado en la Ley. 

(Código Organico de la produccion , Comercio e inversión [COPCI], 2011)  

 

A efectos de valoración aduanera se entenderá las condiciones: son consideradas 

condiciones aquellas exigencias contractuales impuestas por el vendedor referidas al 

precio o la venta de las mercancías importadas el valor de la condición cuando se 

conozca y esté relacionada con la mercancía importadas formará parte del valor del 
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precio realmente pagado o por pagar y no conduce el rechazo del valor de transacción. 

COPCI ( 2011). 

 

Articulo 53 de la Resolución 1684 de la decision 571 de la CAN:  en donde trata 

sobre las  Dudas sobre la veracidad o exactitud de los documentos probatorios: 

cuando la Administración Aduanera tenga motivos para dudar de la Declaración 

Andina del Valor presentada respecto a la veracidad, exactitud e integridad de los 

elementos que figuren en esa declaración, o en relación con los documentos presentados 

como prueba de esa declaración, pedirá al importador por medios físicos, electrónicos o 

digitales, explicaciones complementarias, así como documentos u otras pruebas, con el 

fin de efectuar las debidas comprobaciones y determinar el valor en aduana que 

corresponda. 

 

Articulo 66 del COPCI indica: En el caso de las importaciones, la Declaración 

Aduanera podrá ser presentanda física o electronicamente en un peridodo no superior a 

quince dias calendario previo a la llegada del medio de transporte, y hasta 30 días 

calendarios siguientes  la fecha de su arribo. 

 

Articulo 78 del COPCI nos refiere: La selecccion de la modalidad de aforo se 

realizará de acuerdo al analisis de perfiles de riesgo implementado por el Senae. 

 
Reconocimiento de la documentación aduanera de vital importancia 

• Documentos previos a la negociación 
- Comunicaciones vía correo electrónico  

- Cotización de vendedor y confirmación del pedido 

- Nota de pedido del comprador al vendedor 

- Documentos relativos al pago  

• Documentos relativos al pago 
- Carta de crédito 

- Transferencia bancaria (Swift) 

- Pago en efectivo, cheque, crédito directo u otros. 
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- Documentos contables 

- Importaciones en tránsito, inventarios o mercaderías 

• Documentos contables 
- Importaciones en tránsito, inventarios o mercaderías. 

- Cuenta de gastos relativos a la importación. 

- Costeo de inventarios  

- Cuentas por pagar proveedores en el exterior, con su respectivo 

detalle. 

 

En el análisis de este caso tenemos a la empresa proveedores Ecuatorianos 

Tierra y Mar S.A. “Proecuatimar 

 S.A.” de Guayaquil- Ecuador importa desde Barcelona España varios productos 

de manufacturas de hierro y acero, mediante negociaciones comerciales entre el 

comprador y vendedor pactan las condiciones de envío Ex-work teniendo en cuenta que 

el importador correrá con todos los gastos inherentes al transporte desde que salió la 

mercancía hasta destino. 

 

En la negociación Internacional se definió como método de pago transferencia 

bancaria, la moneda de negociación pactada es dólares americanos, se contrata un flete 

marítimo que asciende a la suma de 979.39 euros y la prima de seguro es de 0.25 % el 

valor asegurado $12746.00, al momento de la importación tenemos un tipo de cambio 

en donde un euro equivale a 1.0742 de dólar, adicional esta carga genero costos de 

transporte en origen de 460 euros. 

 

Se presenta la Declaración de Importación el 10 de enero del 2023 ante la aduana, 

la cual establece el tipo de Aforo físico, posterior al acto de aforo físico el comprobador 

del SENAE observa el trámite solicitando los respectivos soportes de los precios 

declarados ya que el sistema detecto una alerta de valor con referente a la base de datos 

que la aduana posee.  
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Como podemos evidenciar la aduana envía mediante medios electrónicos como correo 

y el sistema Ecuapass el detalle de la notificación y el sustento normativo por dicha alerta. 

Donde determina el plazo de cinco días hábiles que tiene para justificar los valores. 

 

Existe un ajuste del valor FOB ya que el termino de negociación es ex fábrica por el 

importador que es el comprador es el que asume todos los gastos y riesgo pertinentes a 

la cadena logística.  

 

Conversión: 

460 euros x 1.0742 dólares = $494.12 valor de gastos de embarque. 

En la tabla número uno podemos encontrar el detalle de las mercancías las 

cantidades compradas, el precio unitario según factura más el ajuste por gastos de 

embarque el cual nos dará el nuevo valor FOB. 
 

Tabla 1 
Descripción del cálculo de los ajustes 

Items Mercancía Cant P. U V. Fact Ajuste Valor FOB  
1 Batería AG 1 $38.73 $38.73 $1.71 $40.43 
2 Transformador 1 $40.05 $40.05 $1.76 $41.82 
3 Abrazadera 25 $0.36 $8.90 $0.39 $9.29 
4 Abrazadera 100 $0.16 $16.15 $0.71 $16.86 
5 Abrazadera 50 $0.24 $12.13 $0.53 $12.66 
6 Abrazadera Isofónica 100 $0.28 $27.90 $1.23 $29.13 
7 Abrazadera Isofónica 100 $0.27 $26.57 $1.17 $27.74 
8 Adaptador broco 2 $12.46 $24.93 $1.10 $26.02 
9 Abrazadera 100 $0.07 $7.18 $0.32 $7.50 

10 Llave vaso 2 $11.52 $23.04 $1.02 $24.06 
11 Maletín/clavadora 1 $6.00 $6.00 $0.26 $6.26 
12 Aplicador manual 2 $22.93 $45.85 $2.02 $47.87 
13 Taco Fx 6(100 pcs) 1 $2.07 $2.07 $0.09 $2.16 
14 Taco Fx 10(50 pcs) 1 $2.92 $2.92 $0.13 $3.05 
15 Tornillos (100) 100 $0.45 $44.90 $1.98 $46.88 
16 Kit abrazadera 2 $1.20 $2.40 $0.11 $2.51 
17 Mochila negra 7 $2.00 $14.00 $0.62 $14.62 
18 Batería AG 6 $38.73 $232.36 $10.24 $242.60 
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Items Mercancía Cant P. U V. Fact Ajuste Valor FOB  
19 Cargador AG 3 $40.65 $121.96 $5.37 $127.33 
20 Transformador 2 $40.05 $80.11 $3.53 $83.64 
21 Abrazadera 1000 $0.22 $224.26 $9.88 $234.14 
22 Basculante 100 $0.60 $59.84 $2.64 $62.48 
24 Cinta metálica 200 $3.27 $654.00 $28.81 $682.81 
25 Tacos 5000 $0.04 $213.75 $9.42 $223.17 
26 Abrazadera Isofónica 3000 $0.28 $837.00 $36.87 $873.87 
27 Abrazadera Isofónica 1000 $0.32 $324.30 $14.29 $338.59 
28 Abrazadera Isofónica 2000 $0.39 $774.20 $34.11 $808.31 
29 Abrazadera Isofónica 2000 $0.44 $889.20 $39.17 $928.37 
30 Abrazadera  3000 $0.30 $898.80 $39.60 $938.40 
31 Abrazadera Isofónica 160 $1.06 $168.94 $7.44 $176.38 
32 Abrazadera Isofónica 5000 $0.27 $1,328.50 $58.53 $1,387.03 
33 Llave vaso 10 $11.52 $115.20 $5.08 $120.28 
34 Llave vaso 5 $15.39 $76.93 $3.39 $80.32 
35 Tornillos 6000 $0.37 $2,226.29 $98.08 $2,324.37 
36 Arandelas mecánicas 3000 $0.08 $233.88 $10.30 $244.18 

  Totales     $11,215.76 $494.12 $11,709.88 
Nota: Esta tabla demuestra el detalle del ajuste de las mercancías y el cálculo 
aproximado del precio unitario más el valor del ajuste unitario y el valor FOB unitario. 
 
Fuente: Archivos Torres y Torres (2023) 

Elaborado por: Robles, Belén (2023) 

 

En la tabla numero dos podemos encontrar el detalle del caculo de la liquidación 

aduanera donde podemos encontrar el nuevo valor FOB por cada ítem, el valor del flete, 

seguro logrando obtener la base imponible para el respectivo cálculo de los tributos. 

  
Tabla 2 
Detalle del cálculo de la liquidación 

Fob seguro Flete B. I Adv Fod Iva Liq 
$40.43 $0.11 $3.63 $44.18 $10.13 $0.22 $6.54 $16.89 
$41.82 $0.11 $3.76 $45.69 $0.00 $0.23 $5.51 $5.74 
$9.29 $0.03 $0.83 $10.15 $1.86 $0.05 $1.45 $3.36 
$16.86 $0.05 $1.52 $18.42 $3.38 $0.09 $2.63 $6.10 
$12.66 $0.03 $1.14 $13.83 $2.54 $0.07 $1.97 $4.58 
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$29.13 $0.08 $2.62 $31.83 $7.30 $0.16 $4.71 $12.17 
$27.74 $0.08 $2.49 $30.31 $6.95 $0.15 $4.49 $11.59 
$26.02 $0.07 $2.34 $28.43 $1.30 $0.14 $3.58 $5.02 
$7.50 $0.02 $0.67 $8.19 $2.35 $0.05 $1.50 $3.90 
$24.06 $0.07 $2.16 $26.28 $1.21 $0.13 $3.31 $4.65 
$6.26 $0.02 $0.56 $6.84 $0.31 $0.03 $0.86 $1.20 
$47.87 $0.13 $4.30 $52.30 $0.00 $0.26 $6.31 $6.57 
$2.16 $0.01 $0.19 $2.36 $0.00 $0.01 $0.28 $0.29 
$3.05 $0.01 $0.27 $3.33 $0.00 $0.02 $0.40 $0.42 
$46.88 $0.13 $4.21 $51.22 $7.05 $0.26 $7.02 $14.33 
$2.51 $0.01 $0.23 $2.74 $0.63 $0.01 $0.41 $1.05  
$14.62 $0.04 $1.31 $15.97 $4.40 $0.08 $2.45 $6.93 
$242.60 $0.66 $21.80 $265.06 $60.80 $1.33 $39.26 $101.39 
$127.33 $0.35 $11.44 $139.12 $6.38 $0.70 $17.54 $24.62 
$83.64 $0.23 $7.52 $91.38 $0.00 $0.46 $11.02 $11.48 
$234.14 $0.64 $21.04 $255.82 $46.95 $1.28 $36.48 $84.71 
$62.48 $0.17 $5.62 $68.26 $0.00 $0.34 $8.23 $8.57 
$95.77 $0.26 $8.61 $104.64 $0.00 $0.52 $12.62 $13.14 
$223.17 $0.61 $20.06 $243.83 $0.00 $1.22 $29.40 $30.62 
$873.87 $2.38 $78.54 $954.79 $219.03 $4.77 $141.41 $365.21 
$338.59 $0.92 $30.43 $369.94 $84.86 $1.85 $54.79 $141.50 
$808.31 $2.20 $72.65 $883.16 $202.59 $4.42 $130.80 $337.81 
$928.37 $2.53 $83.44 $1,014.34 $232.69 $5.07 $150.23 $387.99 
$938.40 $2.55 $84.34 $1,025.29 $44.21 $0.96 $28.54 $73.71 
$176.38 $0.48 $15.85 $192.72 $347.64 $7.58 $224.46 $579.68 

$1,387.03 $3.77 $124.66 $1,515.47 $235.20 $5.13 $151.86 $392.19 
$1,378.99 $3.75 $123.94 $1,506.68 $345.63 $7.53 $223.15 $576.31 
$120.28 $0.33 $10.81 $131.41 $6.03 $0.66 $16.57 $23.26 
$80.32 $0.22 $7.22 $87.76 $4.03 $0.44 $11.07 $15.54 

$2,324.37 $6.33 $208.91 $2,539.60 $349.55 $12.70 $348.18 $710.43 
$244.18 $0.66 $21.95 $266.79 $36.72 $1.33 $36.58 $74.63 

$11,709.88 $31.87 $1,052.45 $11,799.88 $2,442.86 $63.98 $1,836.11 $4,342.95 
Nota. Esta tabla demuestra el proceso del cálculo de liquidación por cada item, 
indicando el valor de la base imponible por cada producto. 
 
Fuente: Archivos Torres y Torres (2023) 

Elaborado por: Robles, Belén (2023) 

 

Detalle de valores: 
Valor de las mercancías: $11215.75 
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Gastos en origen: $494.11 

FOB total: $11709.88 

Flete Internacional: $1052.45  

Seguro 0.25%:  $31.57  

Valor en Aduana $11709.88 
Tabla 3 
Detalle de los valores de la Liquidación Complementaria 

Tributos  Totales 
Advalorem  $2,442.86 
Fodinfa   $63.98 
Iva  $1,836.11 
Ajuste de aduana $1,716.56 
Liquidación Complementaria  $6,059.61 

Nota. Refleja el ajuste impuesto por aduana obteniendo el total a pagar. 
Fuente: Archivos Torres y Torres (2023) 

Elaborado por: Robles, Belén (2023) 

 
Etapas del proceso de duda razonable por alerta de valor: 

1. La DAI es generada en el sistema, simultáneamente es aceptada se firma y 

automáticamente se genera la liquidación para el pago de tributos. 

 

2. Mediante el sistema el perfilador de riesgo notifica al canal de verificación física 

con alerta de valor, el técnico de operador revisa el FOB unitario declarado y notifica al 

operador de Comercio Exterior el inicio de la duda razonable a través del Sistema 

Ecuapass.  

 

3.  El técnico operador de la aduana solicita los documentos probatorios, el 

operador de comercio exterior no presenta dichos soportes por esta razón al importador 

le es conveniente retirar la mercancía por lo costos que tendría que pagar si la mercancía 

se queda en los patios de la aduana, es por eso que acepta los ajustes calculados por la 

aduana según la base de datos que ellos poseen. 
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4.El técnico operador debe proceder a realizar el cierre de aforo con el ajuste de 

valores respectivo y culminar el proceso de duda razonable con el registro de la solicitud 

de notificación de tipo “Aceptación Duda Razonable”. 

 

 En este caso la duda es aceptada por el importador el cual tiene que pagar el 

ajuste que impone aduana valores reflejados en la liquidación complementaria esto se 

debe a la falta de los documentos y a la necesaria salida de las mercancías. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

16 

 

3 Propuesta 
 

Es muy importante comprender que la aplicación de la duda razonable tiene como 

fin asegurar la correcta clasificación, valoración y cumplimientos de las regulaciones 

aduaneras. Si se detecta una duda razonable, la aduana tiene toda la potestad de pedir 

al importador o al operador de comercio exterior documentos adicionales o proceder a 

investigaciones más exhaustivas antes que autorice la salida de las mercancías.  

 

Como propuesta del caso es medir el interés de los importadores porque exista 

un correcto ajuste a los lineamientos para aplicar la duda razonable, una adecuada y 

oportuna asistencia por parte del operador de comercio exterior puede hacer cumplir los 

debidos pasos en el proceso de duda razonable garantizando la seguridad de las 

operaciones, y minimizando la exposición al riesgo, es importante la toma de decisiones 

correctas de acuerdo a la normativa aplicable vigente, estos factores podrán asegurar al 

importador que la cantidad declarada es la adecuada para el pago de derechos. 

 

El operador de comercio exterior deberá hacer una correcta clasificación de las 

mercancías, la cual permitirá ahorro de tiempo, reducirá los costos, facilitará la 

información adecuada, evitará retrasos en la logística del Comercio exterior, si se actúa 

de manera errónea o equivoca puede producir perjuicios para el importador ya que al 

asumir los gastos generados se encarece el valor de los productos. 
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4 Conclusiones 
 

Por las razones ya expuestas uno de los grandes motivos para que la aduana 

inicie un proceso de duda razonable es por la inconsistencia que existe entre los valores 

declarados por parte del importador y la base de precios referencial que tiene la aduana 

de los diferentes ítems de mercancías importadas.  

 

Dentro de los factores influyentes encontramos que para efectos de movilización 

se habían generado gastos en origen para el embarque de las mercancías, esta cantidad 

inicialmente no había sido incluida como parte de valor en aduana de las mercancías 

ingresado en el sistema Ecuapass. 

 

La aduana al detectar esta inconsistencia en las cantidades declaradas  emite la 

alerta de valor al importador solicitando los documentos que  soporten  la exactitud del 

mismo, el operador por su parte envía la carta de certificación de gastos de la carga  la 

cual afirma que efectivamente hubo un valor que no se tomó en consideración al principio 

y que tiene gran importancia para la obtención del valor FOB, a razón de lo anterior se 

presentó la carta de certificación de costos junto con el documento de embarque que es 

requisito indispensable para aceptar el ajuste,  el importador a través de la gestión del 

operador de comercio exterior presentan lo requerido. Una vez incluido el valor de ajuste 

se genera un nuevo valor en aduana, el importador se acoge al ajuste de valor y cancela 

la liquidación complementaria con los nuevos valores. 
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6 Anexos 
 

Anexo A. Informe de aduana sobre alerta de valor 
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Anexo B. Factura Comercial 
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Anexo C. Documento de embarque/BL 
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Anexo D. Póliza de Seguro 
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Anexo E. Declaración Aduanera de Importación 
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Anexo F. Declaración del pago de tributos 
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Anexo G. Liquidación complementaria 
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